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Procedimiento: Artículos 32 al 35 de la Ley 16/87 de 31 de julio (LOTT) y arts. 14 al 24 del
RD 1211/90, de 28 de septiembre de (ROTT) Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres.

El presente escrito tiene carácter de requerimiento formal, al amparo de lo establecido en los
arts. 33 de la LOTT y 19 del ROTT. El incumplimiento de este requerimiento, se considerará
como obstrucción a la labor inspectora y falta muy grave o grave, según imposibilite o difi-
culte gravemente el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas la Inspección del Transporte,
considerándose infracción a lo establecido en el punto 12 del artículo 140 o en el punto 4 del
artículo 141, respectivamente de la LOTT, pudiéndose sancionar con multa de hasta 18.000
euros por cada vehículo o conductor. 

Último domicilio conocido: Polígono Industrial el Prado. Parcela R-4- C/ Valladolid. 06800 Mérida.
(Badajoz).

Plazo de presentación: Diez días a partir del día siguiente al de la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

Mérida, a 26 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Transporte, JULIÁN VEGA LOBO.

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2014 sobre rehabilitación y adaptación de
edificación para vivienda vinculada a explotación agropecuaria. Situación:
parcela 45 del polígono 19. Promotor: D. Luis Jesús Rubio Alonso, en
Serradilla. (2014082143)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Rehabilitación y adaptación de edificación para vivienda vinculada a explotación agropecua-
ria. Situación: parcela 45 del polígono 19. Promotor: D. Luis Jesús Rubio Alonso, en Serradilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 27 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •
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